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I. INTRODUCCIÓN 
El 7 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG189/2020 por el que se aprueba la 
Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2020-2021 (ECAE 2020-2021) y 
sus respectivos anexos. Al respecto, la ECAE 2020-2021 constituye la base 
conceptual y normativa a partir de la cual se planean, desarrollan, supervisan y se 
da seguimiento a las actividades operativas de apoyo que, en el ámbito local, a 
través de los Consejos Distritales, realizan directamente las y los Supervisores 
Electorales Locales (SE Locales) y Capacitadores-Asistentes Electorales Locales 
(CAE Locales), a través de los diversos anexos y líneas estratégicas que integran 
la ECAE 2020-2021 entre los que va implícito el Anexo 6 con el Programa de 
Asistencia Electoral 2020-2021. 

En este sentido, la participación de las y los CAE Locales fue esencial para la 
realización de cada una de las actividades que se desarrollaron durante el Proceso 
Electoral Local. Las actividades de Asistencia Electoral en las que participaron 
fueron: Preparación y distribución de la documentación y materiales electorales a 
las Presidencias de las Mesas Directivas de Casilla; Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP); Mecanismos de Recolección de paquetes y 
Cómputos Distritales y Municipales. 

De conformidad con las atribuciones contenidas en el artículo 145, fracciones I, VI, 
XVI y XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, este Instituto, como encargado de coordinar las acciones de vigilancia 
asociadas al cumplimiento de las actividades de Asistencia Electoral incluidas en la 
estrategia de capacitación electoral, se mantuvo atento al trabajo de los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales y concentró la información de las actividades 
en materia de Asistencia Electoral Local, en el marco del seguimiento y evaluación 
del Programa de Asistencia Electoral Local 2020-2021.  

Por lo anterior y en atención a la normativa electoral, a continuación, se presenta el 
Informe que da cuenta de las actividades desarrolladas, así como del grado de 
cumplimiento de los indicadores establecidos en el Programa de Asistencia 
Electoral 2020-2021 consistentes en: Preparación y distribución de la 
documentación y materiales electorales las Presidencias de las Mesas Directivas 
de Casilla; Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP); Mecanismos 
de Recolección de paquetes y Cómputos Distritales y Municipales. 
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II. CAPACITADORES ASISTENTES ELECTORALES Y 
SUPERVISORES ELECTORALES LOCALES  

El Reglamento de Elecciones, en su artículo 5, establece que la figura de la o del 
Capacitador-Asistente Electoral Local (CAE Local) es el personal temporal 
contratado para las elecciones concurrentes, con el objeto de realizar actividades 
de asistencia electoral propias del ámbito local y actividades de apoyo a la o al 
Capacitador-Asistente Electoral Federal. Sus funciones se adecuarán a lo previsto 
en la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral correspondiente. 

Asimismo, menciona que la o el Supervisor Electoral Local (SE Local) es el personal 
temporal contratado para las elecciones concurrentes, con el objeto de realizar 
actividades de asistencia electoral propias del ámbito local y actividades de 
supervisión a la asistencia electoral y a las actividades de apoyo a la o al 
Capacitador-Asistente Electoral Federal, sus funciones se adecuarán a lo previsto 
en la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral correspondiente. 

Para dotar a los consejos electorales del personal antes descrito, se realizó su 
reclutamiento con apego a lo establecido en la Estrategia de Capacitación y 
Asistencia Electoral 2020-2021 aprobada por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, a través del Acuerdo INE/CG189/2020 de fecha 7 de agosto de 
2020, así como al Manual de Reclutamiento, Selección y Contratación de las y los 
Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales y los Lineamientos 
para el Reclutamiento, Selección y Contratación de Supervisores Electorales 
Locales (SE Local) y Capacitadores-Asistentes Electorales Locales (CAE Local). 

Para contratar a este personal eventual, el IEES mantuvo abierta una convocatoria 
en el periodo del 20 al 29 de marzo de 2021, el cual fue ampliado hasta el día 6 de 
abril del mismo año por falta de aspirantes suficientes. El procedimiento de 
reclutamiento se llevó a cabo a través de los órganos desconcentrados, siendo 24 
Consejos Distritales Electorales y 7 Consejos Municipales Electorales, algunos de 
los cuales tuvieron la necesidad de emitir nuevas convocatorias para lograr el 
número de aspirantes requeridos e incrementar su lista de reserva. 

Este Instituto, pese a tener problemas de insuficiencia presupuestaria y la necesidad 
de contratar igual número de figuras que el Instituto Nacional Electoral contrató, 
finalmente logró realizar el reclutamiento, selección y contratación de un número 
igual de CAE Locales y un número menor de SE Locales, privilegiando en todo 
momento el contar con la figura espejo con los CAE Federales, para llevar a cabo 
de manera coordinada las actividades de asistencia electoral que se realizan antes, 
durante y después del día de la jornada electoral; siendo en total 1,320 figuras 
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contratadas, distribuidas en los 24 CDE y 7 CME. La información se detalla en la 
tabla siguiente: 
 

 

 
 

CAES Y SE LOCALES CONTRATADOS POR DISTRITO 
  

  Cantidad 
 

Distrito Local 
 

 
CAE LOCALES 

 

 
SE LOCALES 

 
01 70 3 
02 48 3 
03 42 2 
04 49 2 
05 49 3 
06 57 2 
07 49 3 
08 53 3 
09 69 3 
10 62 3 
11 43 3 
12 45 2 
13 58 3 
14 79 3 
15 41 2 
16 35 2 
17 48 2 
18 57 3 
19 55 4 
20 50 3 
21 49 2 
22 51 3 
23 50 3 
24 46 3 

TOTAL 1,255 65 
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III. PREPARACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
MATERIALES ELECTORALES A LAS PRESIDENCIAS DE 
LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA  

Una vez realizada la distribución de las boletas a los Consejos Distritales, en donde, 
ese mismo día, o a más tardar al siguiente, iniciaron los trabajos de preparación 
consistentes en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas por casillas, así como 
el armado de paquetes electorales, las que fueron algunas de las primeras tareas 
de las y los CAE Locales y SE Locales, con sustento en los artículos 167, numeral 
3; 182, numerales 2 y 3, del Reglamento de Elecciones; así como los acuerdos de 
designación de cada uno de los 24 Consejos Distritales aprobados durante la 
primera quincena del mes de mayo de 2021. 

Por consecuencia de una resolución de la Sala Regional con sede en Guadalajara 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de fecha 21 de mayo de 
20211, fue necesario imprimir un nuevo tiraje de boletas para las elecciones de los 
ayuntamientos de Culiacán, Cosalá y Mazatlán (con impacto en la operación de 12 
de los 24 Consejos Distritales), así como para las diputaciones locales 
correspondientes a los distritos 05, 11, 15, 16, 20 y 22, cuya impresión concluyó el 
30 de mayo de 2021. El conteo, sellado y agrupamiento de este nuevo lote de 
boletas concluyó el 03 de junio de 2021. 

Sin embargo, por resolución de la Sala Superior del TEPJF de 02 de junio de 2021 
(SUP-REC-597/2021 y SUP-REC-612/2021), se ratificaron los acuerdos originales 
de este Instituto y del Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa respecto a la 
postulación de candidaturas comunes que habían sido modificados por la Sala 
Guadalajara del Tribunal, por lo que se dispuso la preparación para la entrega a las 
Presidencias de casillas de las boletas originalmente impresas, por medio de 
operativos especiales. 

                                                             
1 La segunda emisión de boletas que fue ordenada por resolución de la sala Guadalajara del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la federación (con relación a postulaciones propuestas para elección 
consecutiva en la modalidad de candidaturas comunes, en donde cuando menos uno de los partidos 
involucrados no lo habían apoyado en la elección previa), correspondieron para las elecciones de 
diputaciones locales en los distritos 05, 11, 15, 16, 20 y 22, bajo el expediente SG-JRC-103/2021 y 
SG-JRC-105/2021 Acumulados; las boletas para las elecciones de los Ayuntamientos de Culiacán y 
Mazatlán bajo el expediente SG-JRC-102/2021 y SG-JRC-106/2021 Acumulados y las boletas 
electorales para el ayuntamiento de Cosalá identificada con la clave SG-JRC-100/2021 y SG-JRC-
101/2021 Acumulados. 
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Fue notable el alto nivel de esfuerzo y compromiso de los CAE y SE Locales en el 
desarrollo de estas actividades inesperadas. 

Para efectos de la distribución y entrega de la documentación y materiales 
electorales a las Presidencias de las Mesas Directivas de Casilla, los Consejos 
Distritales de este Instituto y las Juntas Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional 
Electoral en la entidad, celebraron reuniones de coordinación con el objeto de 
acordar la logística para la entrega de los paquetes electorales, ya que al tratarse 
de elecciones concurrentes, esta actividad es un trabajo en conjunto entre la y el 
CAE Federal y CAE Local, cuyo periodo de entrega, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 269, numeral 1 y 183, numeral 2, del Reglamento de 
Elecciones, sería dentro de los cinco días previos al anterior en que deba llevarse a 
cabo la jornada electoral. 

El operativo de entrega de paquetes a las Presidencias de Casilla dio inicio el lunes 
31 de mayo de 2021. Para el viernes 4 de junio se habían entregado 4,943 paquetes, 
es decir, había un avance del 99.14%, debido a las dificultades para localizar a las 
Presidencias de las Mesas Directivas de Casilla, lo que motivó que 43 paquetes 
fueran entregados el 5 de junio, logrando así la entrega del 100% de los paquetes. 

Dicha entrega se realizó bajo un calendario diseñado por cada Junta Distrital 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, el cual fue dado a conocer al Consejo 
Distrital correspondiente de este Instituto, en donde se preparó la documentación y 
los materiales que tendrían que entregarse. Para que esto fuera posible, las y los 
CAE Locales contaron con vehículos con capacidad suficiente para trasladar los 
materiales programados para su entrega. Es importante mencionar que dichos 
productos se entregaron al funcionariado de casilla con la concurrencia tanto del 
CAE Local como del CAE Federal. El grado de cumplimiento de esta actividad fue 
del 100%, ya que las 4,986 casillas recibieron los insumos para su funcionamiento.  

 
IV. PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES (PREP-CASILLA)  
Para la operación del aplicativo PREP Casilla, el Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, adquirió 300 celulares inteligentes y se reutilizó 50 equipos de los que se 
usaron en el proceso electoral próximo pasado, hasta alcanzar un número total de 
350 celulares que fueron distribuidos entre la misma cantidad de CAE Locales. Esta 
distribución se diseñó en sesiones del COTAPREP, en las que participó la Comisión 
de Innovación Tecnológica de este Instituto; se decidió repartir los celulares entre 
los CAE a los que se le asignaron áreas de responsabilidad con el mayor número 
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de casillas contiguas y que estuviera en un lugar geográfico de buena cobertura, 
esto para tratar de digitalizar el mayor número de actas posibles. 

En el primer simulacro del PREP no se utilizó el aplicativo, debido a que todavía se 
estaban configurando los equipos celulares; pero si se participó en los siguientes 
simulacros. También se capacitó a los CAE Locales en el uso de la aplicación, y se 
les entregó un manual de operación; se realizaron pruebas suficientes para 
desarrollar las destrezas necesarias para la operación del dispositivo, así como para 
promover la asimilación de la logística. 

El día de la jornada electoral no se logró alcanzar el 100% de la digitalización de las 
actas esperadas, debido a que algunos CAE Locales observaron que al llegar al 
domicilio de alguna de las casillas que les correspondió recorrer, el paquete 
electoral ya había sido integrado y cerrado. 

  
V. MECANISMOS DE RECOLECCIÓN DE PAQUETES 

Para garantizar el traslado de los paquetes electorales una vez concluida la jornada 
electoral del 6 de junio del presente año, desde el domicilio de las casillas hasta las 
sedes de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, se diseñaron y aprobaron diferentes mecanismos de recolección, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 299, numeral 4, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 246, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa; así como 328, 329, 330 y 332, 
del Reglamento de Elecciones.   

Conforme a lo establecido en el Anexo Técnico Número Uno al Convenio General 
de Coordinación y Colaboración que suscribieron el Instituto Nacional Electoral y el 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa para el Proceso Electoral 2020-2021, se 
llevó a cabo la coordinación con la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en la entidad, para un mejor aprovechamiento de los recursos disponibles 
y plazos establecidos, con el fin de plantear la implementación de los mecanismos 
de recolección de paquetes electorales más convenientes, los que a la sazón 
fueron:1) Centro de Recepción y Traslado Fijo, 2) Centro de Recepción y Traslado 
Itinerante y 3) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Presidente de Mesa 
Directiva de Casilla. 

Para la determinación de las modalidades de mecanismos de recolección que se 
utilizaron en las elecciones locales en el estado de Sinaloa, se realizaron numerosas 
reuniones de trabajo entre las autoridades del Instituto Nacional Electoral y el 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 
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En dichas reuniones de coordinación, el Instituto Nacional Electoral presentó las 
propuestas de instrumentación de mecanismos de recolección acompañando los 
estudios de factibilidad que los justificaban. 

En fecha 10 de marzo de 2021 se llevó a cabo la primera reunión virtual de trabajo 
con integrantes de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral e 
integrantes del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, con la finalidad de proponer 
el funcionamiento del Proyecto de los Centros de Recepción y Traslado.  

Posteriormente en fecha 10 de abril 2021, se llevó a cabo de manera virtual reunión 
de trabajo donde participaron las áreas técnicas de ambos institutos, en la cual se 
abocaron a revisar lo concerniente a la viabilidad de la instalación de los CRyT Fijos 
e Itinerantes que operarían el día de la jornada electoral. 

Una vez analizadas las propuestas generadas en las diversas reuniones de trabajo 
entre ambas autoridades, en fecha 26 de abril de 2021 los siete consejos distritales 
del Instituto Nacional Electoral en Sinaloa, aprobaron los mecanismos de 
recolección de los paquetes que contienen los expedientes de las elecciones locales 
en el marco del Proceso Electoral Local 2020-2021 y designaron, entre otras 
personas, a las y los CAE Locales como responsables de los mismos de 
conformidad a la lista previamente recibida del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa.  

En los acuerdos de aprobación referidos en el párrafo anterior, se designaron para 
los Centros de Recepción y Traslado Fijos e Itinerantes a un funcionario 
responsable y personal auxiliar necesario, a fin de garantizar el funcionamiento y la 
adecuada vigilancia de los mismos. 

En el marco del Proceso Electoral Local 2020-2021, los Consejos Distritales del 
Instituto Nacional Electoral aprobaron 39 CRyT Fijos, 170 CRyT Itinerantes, así 
como 1,063 DAT, haciendo un total de 1,272 mecanismos de recolección de 
paquetes electorales. Al término de la jornada electoral del 6 de junio de 2021, los 
CRyT Fijos e Itinerantes contaron con el resguardo y traslado custodiado por 
elementos de seguridad pública federal, estatal y municipal, lo cual permitió cumplir 
con el mandato que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
confiere a los organismos electorales.  

En suma, el apoyo proporcionado por las y los SE Locales y CAE Locales al 
funcionariado de las mesas directivas de casilla en el traslado de la documentación 
electoral a las sedes de los órganos desconcentrados de este Instituto, garantizó la 
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entrega oportuna de las actas de escrutinio y cómputo a la Presidencia del consejo 
correspondiente para la publicación de los resultados electorales preliminares. 

Además de lo anterior, las y los CAE Locales también tuvieron una participación 
destacada en la fase de entrega-recepción de paquetes electorales en la sede 
distrital y municipal. Una de las actividades relevantes consistió en la recepción, 
recuperación, clasificación y almacenamiento de los materiales electorales recibidos 
de los paquetes provenientes de las casillas.      
 

VI. CÓMPUTOS DISTRITALES Y MUNICIPALES 
Los cómputos de las elecciones constituyen una etapa fundamental en el desarrollo 
del proceso electoral, por ello, dichos trabajos se prepararon con anticipación, a fin 
de contar con los recursos mínimos indispensables ante la posibilidad de recuentos 
totales o parciales de la votación de las casillas. Para tales efectos, durante el mes 
de marzo de 2021, los 24 Consejos Distritales y 12 Consejos Municipales de este 
Instituto integraron una propuesta para la habilitación de espacios de recuento de 
votos en sus respectivas sedes, en la que contemplaron alternativas para todos los 
escenarios de cómputos, proyectos que fueron presentados a sus integrantes para 
su análisis. Estos proyectos fueron remitidos a la Presidencia de este Instituto, 
mismos que se hicieron del conocimiento de los integrantes del Consejo General, a 
fin de que realizaran las observaciones pertinentes, asimismo fueron sometidos a la 
consideración de la Junta Local del Instituto Nacional Electoral en la entidad, quien 
otorgó su visto bueno. 

Posteriormente, de conformidad con el artículo 10 de los Lineamientos para el 
desarrollo de la sesión especial de cómputo para el Proceso Electoral Local 2020-
2021, en el periodo comprendido del 1 al 15 de abril de 2021, los Consejos 
Distritales y Municipales aprobaron los escenarios de cómputo y recuento, logística 
y medidas de seguridad que se utilizaron en el resguardo y traslado de paquetes 
tras la jornada electoral y durante el desarrollo de los cómputos. 

También se elaboraron y aprobaron por el Consejo General de este Instituto los 
materiales didácticos y de apoyo para la sesión especial de cómputo y se efectuaron 
una serie de cursos y simulacros de la herramienta auxiliar de cómputo dirigido a 
las Presidencias, Secretarías, Consejerías y Coordinaciones Electorales de los 
Consejos Distritales y Municipales, quienes lo replicaron en sus respectivas sedes 
para la preparación del resto del personal, CAES y SE Locales y representantes de 
partidos políticos y candidaturas independientes. 

El martes posterior a la jornada electoral, el 8 de junio, en todas las sedes de los 
órganos desconcentrados, tuvo lugar la reunión de trabajo y la sesión extraordinaria 
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en las que se complementaron y analizaron actas a fin de determinar cuántas y 
cuáles casillas serían objeto de un nuevo escrutinio y cómputo, así como determinar 
las modalidades de cómputo a implementar, procediendo a la creación y aprobación 
de los grupos de trabajo y puntos de recuento que operarían al día siguiente. 

Determinaciones de los Consejos Distritales para la designación de SE y CAE 
Locales 

En sesión extraordinaria del martes previo a los cómputos, los Consejos Distritales 
y Municipales de este Instituto aprobaron el listado de participantes que auxiliarían 
en el recuento de votos, entre ellos, el número y asignación de SE y CAE Locales 
para garantizar su participación como auxiliares en las sesiones de cómputos de los 
órganos competentes. En este sentido, acordaron que para dar cumplimiento a los 
Lineamientos para el desarrollo de la sesión especial de cómputo para el Proceso 
Electoral Local 2020-2021, se asignarían funciones y responsabilidades específicas 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 393 y 429 del Reglamento de 
Elecciones, a fin de apoyar en la instrumentación y desarrollo operativo de los 
recuentos.  

De esta manera se previó la participación de las y los 1,255 CAE Locales y 65 SE 
Locales contratados, mismos que fueron dirigidos, organizados y supervisados por 
las Presidencias de los consejos electorales, para garantizar el desarrollo continuo 
de los recuentos. 

Con la presentación de este documento, se da cumplimiento a lo requerido en el 
oficio número INE/DEOE/2415/2021, mediante el cual se solicita el informe que dé 
cuenta de las actividades desarrolladas, así como el grado de cumplimiento de los 
indicadores establecidos en materia de asistencia electoral desarrollada por las y 
los CAE Locales y SE Locales para el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

El grado de cumplimiento de los indicadores referidos, se describen en el 
documento anexo que forma parte de este Informe. 



Unidad de 
medida Fórmula

M
et

a 
pr

og
ra

m
ad

a

1 Paquetes electorales 
integrados Paquete

(Número de paquetes electorales integrados 
correctamente / número de paquetes electorales 
programados a integrar) *100

100 100

2
Entrega de paquetes 
electorales a los 
presidentes de MDC

Paquete
(Número de paquetes electorales entregados / 
número de paquetes electorales asignados a su 
ARE) *100

100 100

3
Actas enviadas con PREP 
casilla en el primer 
simulacro

Acta

(Número de Actas de Escrutinio y Cómputo de 
Gubernatura, Diputaciones Locales, Ayuntamientos 
y otros cargos de elección considerados en la 
legislación local, según corresponda, enviadas con 
la aplicación PREP casilla en el primer simulacro / 
número de actas asignadas para su digitalización 
con PREP casilla) *100 

100 0

En el primer simulacro no se uso la 

aplicación PREP Casilla, ya que no se 

contaba con los equipos moviles 

configurados.

4
Actas enviadas con PREP 
casilla en el segundo 
simulacro

Acta

(Número de Actas de Escrutinio y Cómputo de 
Gubernatura, Diputaciones Locales, Ayuntamientos 
y otros cargos de elección considerados en la 
legislación local, según corresponda, enviadas con 
la aplicación PREP casilla en el segundo simulacro / 
número de actas asignadas para su digitalización 
con PREP casilla) *100

100 100

5
Actas enviadas con PREP 
casilla en el tercer 
simulacro

Acta

(Número de Actas de Escrutinio y Cómputo de 
Gubernatura, Diputaciones Locales, Ayuntamientos 
y otros cargos de elección considerados en la 
legislación local, según corresponda, enviadas con 
la aplicación PREP casilla en el tercer simulacro / 
número de actas asignadas para su digitalización 
con PREP casilla) *100

100 100

6
Actas enviadas con PREP 
casilla en la Jornada 
Electoral

Acta

(Número de Actas de Escrutinio y Cómputo de 
Gubernaturas, Diputaciones Locales, Ayuntamientos 
y otros cargos de elección considerados en la 
legislación local, según corresponda, enviadas con 
la aplicación PREP casilla una vez concluida la 
Jornada Electoral / número de actas asignadas para 
su digitalización con PREP casilla) *100

100 63.47

No se cumplio la meta del 100% 

debido a que los CAE encontrararon 

que al momento de llegar a la casilla 

el paquete electoral ya habia sido  

cerrado.

3. Mecanismos de 
Recolección (MR) 7 Paquetes electorales 

entregados Paquete

(Número de paquetes electorales entregados a los 
órganos electorales competentes del OPL, dentro de 
los plazos establecidos / número de paquetes de 
casillas instaladas) *100

100 98.15

Por efectos de inseguridad no 
se recibieron o no fue en 
tiempo; algunos paquetes no 
consiguieron identificarse.

8
Recuento de casillas 
electorales asignadas por 
el Consejo Distrital. 

Casilla

(Número de casillas designadas para el recuento de 
votos en los Consejos de la Entidad / número de 
casillas recontadas por los Consejos de la Entidad) 
*100 

100 96.31 Al interior del paquete no se 

encontró la documentación de la 

elección implicada.

9
Captura de actas de 
casillas con recuento de 
votos

Acta (Número de actas de casillas capturadas / número 
de actas de casillas con recuento) *100 100 100

Notas:

 1/ Se deberá capturar el valor, a nivel estatal, de la meta alcanzada. Por ejemplo:  77.86, 100, etc. La celda permite la captura considerando hasta dos decimales. Donde el valor máximo a capturar será 100.

2/ En caso de no haber alcanzado la meta programada, se deberá precisar de manera concreta el  motivo.

Justificación2

2. Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares (PREP-
casilla)

4. Cómputos distritales 
o municipales

Proyecto
Meta alcanzada1

 (Indicador PAE Local 2020-
2021)

Nombre del Indicador

In
di

ca
do

r Indicadores

1. Distribución de la 
DyME a las y los PMDC
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